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PARTE OFICIAL. 

Presidencia del Consejo de M i 
nistros. 

S. M . la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia, continúan en 
esta ¡corte sin novedad en su importante 
salud. 

Gobierno de la provincia de Ma
drid. 

E n la noche del 23 del corriente tuvo 
lugar un robo en la iglesia parroquial del 
pueblo de Villamanta, consistente en los 
efectos siguientes: Una cruz de plata labra
da A buril, su peso nueve libras y media y 
tiene varias marcas, y la una dice 1711, P e 
dro Par raga. Otra dice Eusebio Mateo. Una 
custodia de plata sobredorada con piedras 
azules en la peana, otras ocho en el árbol, 
una piedra encarnada en cada rayo de los 
que adornan el v ir i l , lo mismo en los brazos 
y en la cabeza, su peso doce libras. Un 
cáliz de plata con patena y cucharilla que 
pesará una l ibra, con tres marcas, en 
la una dice Molina. Otro cáliz, patena y 
cucharilla. Dos vinageras platillo y campa
ni l la , todo de plata. E l cáliz tiene en la c i r 
cunferencia del platillo un letrero que dice 
«Soy del Cristo de laFé de Villamanta.» E n 
la campanilla y vinageras el mismo letrero, 
y en el platillo á su reverso dice «le dio al 
Santísimo Cristo de la Fé de Villamanta un 
devoto suyo, hijo del pueblo. Un incensario 
de plata coa la naveta y cucharilla labrada 
á buril , tiene dos marcas, la una dice 1711, 
Pedro Párraga. Dos asas, dos vinageras, 
una manezuela y cuatro bolas, todo de pla
ta , correspondiente aun cofrecito de concha. 
Una corona de piala labrada á buril, pesa 
catorce onzas. Otra corona de plata sobre
dorada. Una diadema de plata labrada á bu
ril con el nombre de María en medio, pesa 
trece onzas. Un copón de plata sobredorado 
y labrado á buril . Una cajita de plata re 
donda. Un crucifijo de plata. Tres crismeras 
de id . que pesarían tres cuarterones. Una 
lámpara de plata labrada á buril con una 
marca que dice 1711, Pedro Párraga, y un 
letrero doña Agustina del Yermo, pesa 
cinco libras y diez onzas. L a mitra, báculo 
y gargantilla de San Blas y el pectoral, todo 
de plata. En su consecuencia he dispuesto 
insertar este anuncio para que los alcaldes 
y demás autoridades civiles de la provincia, 
procedan con el mayor celo é interés á ave
riguar el paradero de las alhajas que quedan 
espresadas, deteniendo á las personas en c u 
yo poder se encuentren, asi como á las que 
se crean sospechosas de tan impío crimen; 
y en el caso de lograr la detención de estas, 
las conducirán á disposición del juzgado de 
primera instancia del partido de Navalcar-
nero, que es el que entiende en la formación 
de estas actuaciones. 

Madrid 30 de mayo de 1857.—Carlos 
Marfori. 

Encargo á los alcaldes y puestos de la 
Guardia civil de esta provincia, procedan por 
cuantos medios estén á su alcance A la bus
ca y captura de los autores del robo perpe
trado la noche del 21 del corriente eo la 
iglesia parroquial de la villa de Boalo, con

sistente en los efectos que A continuación se 
es presan; debiendo advertirles que en el caso 
de conseguir la detención de los criminales, 
serán conducidos con las prendas que se en 
cuentren en su poder A disposición del juez 
de primera instancia del partido de Colme
nar viejo, que es en donde se instruyen las 
diligencias oportunas al descubrimiento de 
este hecho. 

Ñola de las alhajas robadas. 
Una cruz de plata de tres cuartas poco 

mas ó menos de altura por media de ancho, 
con su cañón para colocarla en la vara de la 
manga. Una custodia de plata como de me
dia vara de alta con un viril sobredorado. 
Tres crismeras de plata, con sus tres agujas 
de cuatro dedos de alta, en las que se con
servaba los santos óleos para bautismo y es-
tramauncion. Un cáliz de plata como de una 
tercia de alto sobredorado en la parte inte
rior de la copa. Dos patenas sobredoradas por 
la parte interior, con una cucharilla de p la 
ta. Un copón de id. para dar el Viático. Un 
relicario con cinta de plata. Una alba de h i 
lo en buen uso con encaje de unos cuatro 
dedos, y un cepillo de hoja de lata con un 
candado y dentro como unos 40 ra. 

Madrid 50 de mayo de 1857.—Carlos 
Marfori. 

Negociado 19.—Instrucción primaria. 
No habiendo cumplido algunos pueblos 

de la provincia con lo dispuesto en el art. 43 
titulo 6.* del Real decreto de 25 de setiem
bre de 1847, he acordado publicar en este 
periódico los morosos en tan sagrada obliga
ción, previniéndoles al mismo tiempo que si 
en el preciso é improrrogable término de 
ocho días, desde el en que se publique en los 
periódicos oficiales, no remiten á este Go
bierno de provincia el recibo trimestral que 
acredite quedar satisfechos los honorarios 
que hayan devengado los profesores de ins
trucción pública, según previeoe el citado 
articulo, quedan incursos en la multa de 100 
reales que irremisiblemente harán efectiva 
en el papel conespondiente. 

Madrid 50 de mayo de 1857.—Carlos 
Marfori. 

LISTA DE LOS PCEBLOS Q U E NO HAÜ REMITIDO 
LOS PAUTES T R I M E S T R A L E S . 

Partido de Alcalá de Henares. 
Costada. 
i obeña. 
Fuente el S a i . 
Villar del Olmo. 

Partido de Chinchón. 
Chinchón. 
Yillacooejos. 

Partido de Gctafc. 
Carabanchel bajo. 
Valdemoro. 

Partido de Naralcarnero. 
Boadilla del Monte. 

Partido de Colmenar. 

El Pardo. 
Miraflores de la Sierra. 
San Agustín. 
Tccrelodones. 
Goadalix. 
Los Molinos. 

Pedrezuela. 
Talamanca. 
Valdepiélagos. 

Partido de Tórreloguna. 
E l Vellón. 
Pinina del Valle. 
La Cabrera. 
Valdemanco. 

ADMINISTRACION P R I N C I P A L D E H A C I E N D A P U B L I C A 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Por Real orden de 22 del actual, que el 
limo. Sr. Director general de Contribaciones 
comunica al excelentísimo Sr . Gobernador 
civil de esta provincia en 26 del mismo, ha 
tenido á bien S. M . oprobar el presupuesto 
á que ascienden las obras necesarias para la 
instalación de las oficinas de Hacienda pú
blica de la misma en la casa llamada do las 
Carnicerías, sita en la Plaza Mayor, con 
accesorias á la calle Imperial, mandando al 
propio tiempo se saquen aquellas á subasta 
en licitación pública por solo el plazo de 10 
días, conforme á lo prevenido en el párrafo 
segundo del Real decreto de 27 de febrero 
de 1852, bajo las condiciones que contie
nen los pliegos y modelo de proposición que 
literalmente se expresan en seguida para 
inleligencia y gobierno de los que quieran 
interesarse en la mencionada subasta, la 
cual tendrá lugar en el local donde se halla 
constituida esta Administración de Hacienda 
pública, calle de Capellanes, número 5, piso 
principal. 

Madrid, 50 de mayo de 1857.—Deme
trio Astudillo. 
Pliego de condiciones económicas bajo las 

cuales se subasta en licitación púbLca la 
obra principal para habilitar el edificio 
é instalar las oficinas de Hacienda pú
blica de esta provincia en la casa llama
da de Carnicerías, sita en ta Plaza de la 
Constitución de esta corte, con accesorias 
á la calle Imperial. 

1 .* Se subastan en licitación pública las 
obras necesarias para habilitar la casa l l a 
mada de Carnicerías, en la Plaza de la 
Constitución de esta corte, con accesorias 
á la calle Imperial, con destino á la instala
ción de las oficinas de esta provincia. 

2.* E l remate se celebrará en esta cor
te á los 10 dias contados desde el en que se 
publique este anuncio en la Gaoeta, y tendrá 
lugar de doce á una ante el excelentísimo 
Sr. Gobernador de esta provincia. 

5. a No se admitirá proposición en alza 
de los 77,167 reales á que asciende el pre
supuesto formado para estas obras, el cual 
estará de manifiesto en la Administración 
principal de Hacienda pública de esta pro
vincia. 

4. * Las proposiciones que se hagan se
rán en pliegos cerrados, ajustadas precisa
mente al miníelo que se fijará, cuyos pliegos 
se entregarán al Jefe que presida la subasta 
durante la hora marcada, el cual los recibi
rá y dispondrá que en el acto se numeren 
correlativamente por el actuario, según el 
orden de su presentación, exigiendo que se 
rubrique la cubierta por su portador á pre
sencia de la Junta. 

5. * A l pliego cerrado que incluya pro
posición deberá acompañarse el documento 
del deposito hasta en cantidad de 6,000 rea
les , con lo cual se acreditará la capacidad 
del hcitador en seguridad del contrato. 

6. * Tocada la una de la tarde del espre
sado dia , se procederá á la apertura de los 
pliegos de proposiciones presentadas duran
te la hora de la subasta, los cuales se leerán 
públicamente por [el orden de numeración, 
tomándose nota por el actuario , que publi 
cará después para satisfacción de los concur
rentes. 

7. * E l remate quedará adjudicado en el 
acto en favor de la persona cuya proposición 
haya sido la mas ventajosa en baja de la can
tidad presupuestada, pero sin que cause es
tado hasta que recaiga la aprobación s u 
perior. 

8. a En el caso de resultar dos ó mas 
proposiciones iguales, se abrirá una nueva y 
perentoria licitación entre los interesados en 
ella ó sus representantes, por pliegos cerra
dos , quedando la subasta en favor del que 
ofrezca la mas beneficiosa. Caso de nuevo 
empate se anunciará el acto para otro dia A 
á juicio del presidente. 

9. * Cuando el rematante no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para el otor
gamiento de la escritura de obligación, que
dará rescindido el contrato con pérdida die la 
cantidad depositada , y sujeto aquel á las 
responsabilidades contenidas en el art. 5.* 
del Real decreto de 27 de febrero de 1852, 
instrucción de 15 de setiembre del mismo y 
ley de Contabilidad de 20 de febrero de 1850. 

10. En el caso que determina la condi
ción 9. ' , el remate se estenderá á favor de 
la persona que hubiese presentado ejj el ac 
to do la subasta la proposición inmediata 
mas ventajosa , teniendo presente en todo 
evento lo contenido en la condición 8 . a 

11. Las obras deberán principiar preci
samente dentro de los nueve dias siguientes 
al en que se comunique al rematante la 
aprobación superior , y el pago de la canti
dad en que fueren contratadas será en dos 
plazos iguales : uno cuando las obras estén 
en su mitad , y el otro después de termina
das , debiendo en uno y otro caso preceder 
reconocimiento pericial, certificándose de 
estar hechas con toda solidez y de conformi
dad al pliego de condiciones facultativas que 
hava regido. 

12. Los gastos del espediente de subas
ta , escritura de obligación y su copia serán 
de cuenta del rematante el cual se entende
rá que renuncia desde luego para el objeto ó 
incidentes de este servicio todos los fueros y 
privilegios particulares, y los de estranjerià 
caso de tenerlos. 

15. E l depósito de que hace referencia 
la condición 5. a será devuelto al rematante 
cuando queden t e r m i n a d a s las obras, previas 
las seguridades que se exigen para el pago 
de la cantidad en que fueren contratadas. 

Madrid 30 de mayo de 1857. — 
trio Astudillo. 
P L I E G O de condiciones facultativas i ene de

berá sujetarse el rematante de las 
anunciadas en pliego separado de 
misma fecha para la habilitación dei . 
ficio ó casa llamada de Carnicerías, sais 
en la Plaza de la Constitución , esa sr -
cesorias á la calle Imperial, para ins
talar en él las oficinas de Hacienda pu
blica de esta provincia. 

1.a Las obras á que se contraen estas 
condiciones son las mismas que contiene el 
presupuesto aprobado , importante 77,167 
reales, que original estará de manifisto en la 
Administración de Hacienda pública de 
provincia. 



2. * En su virtud el contratista ó rema
tante estara obligado á construir dos tiros 
para una escalera , cuya caja con inclusión 
de mesetas es de 28 por 56 pies , 980 pies 
de suelo en crugias de 14 pies de luz , com
prendiéndose el tendido de la parte que for
ma cielo raso , y el solado en la parte supe
rior » colocando ademas seis lumbreras con 
su reja en el mismo y en los sitios que se lo 
designen ; i ,800 pies de tabicón de uno y 
cuarto pies de todo coste; 980 pies de cubier
ta de hierro con sus cristales y bajadas do 
aguas; 10 rejas de cuadradillo con su cerco, 
del peso por lo menos de 14 arrobas cada 
una , los cercos de madera , las hojas de v i 
drieras con sus cristales, y las «le ventana 
que irán moldadas á nn haz, correspondien
tes á estos 10 huecos, que tendrán de luz nue
ve por cinco pies, yendo pintada toda la car
pintería al óleo, debiendo comprenderse tam
bién en lo dicho todo el herraje de pernios, 
fallebas y demás. Romper varios huecos para 
puertas , macizando otras en traviesas y t a 
biques sencillos; deshacer una traviesa de 18 
pies de línea, sustituyéndola por dos pies de
rechos exentos, y ejecutando el correspon
diente apeo. Ejecutar y recomponer la car
pintería de taller por el valor que se ha ca l 
culado en el presupuesto, como asimismo ve
rificar el pintado de la madera, empapelado 
y recomposición de cristalería, herraje y en
losado en los tíos pisos, por el valor que 
igualmente se ha calculado en el presupues
to. Ejecutar varias obras de albañileria, co
mo son : hacer varios tabiques, rasgar cua
tro grandes huecos en la escalera principal y 
muro que da al patio, deshacer dos grandes 
trozos de pasamano do fábrica de piedra en 
dicha escalera, como asimismo dos escalera*, 
y tabicar 10 huecos de puerta en fachada 
|»ara que queden de ventanas antepechadas, 
todo en cantidad á cubrir la asigna la en el 
presupuesto. Y por último , verificar la ex
tracción al campo «le todos los escombros 
procedentes de la obra. 

3. a L a escalera de que se hace mérito 
en la precedente condición >e entiende debe 
ser constniida de madera de Cuenca, siendo 
los pies derechos de las dos mesetas que hay 
que hacer de pies cuartos, y las carreras asi 
como los peldaños de medias varas, llevando 
ambos tiros una balaustrada á pasamano de 
madera, de balaustres torneados en la forma 
que indique el arquitecto director. Siendo 
también obligación del rematante de estas 
obras dar pintada toda la carpintería de la 
escalera al óleo y del color que se designe, 
asi como el deshacer el encainonado de la es
calera actual, sustituyéndole por otro mas 
pequeño, enluciendo de nuevo todo el cielo 
raso. 

4. * E l contratista se someterá en un to
do á la apreciación de las obras que no han 
ludido ser detalladas en el presupuesto por 
su naturaleza, debiendo tener entendido que 
si alguna parte de las obi-as calculada* y pre
supuéstalas no se considerara después nece
sario ejecutar, se le rehajará del p;esupues-
to la «\antidad que se designe; en uno y otro 
caso *e regulará exclusivamente por el dic
tamen del arquitecto de Hacienda, sin que 
pueda el contratista apelar á ningún otro 
oV lamen. 

5. * Todo el material que se emplee en 
la obra será en número, dimensiones y colo
cación, las que exigen las leyes d? buena a r 
quitectura y á satisfacción «leí arquitecto de 
Hacieoda ó del que en todo evento pudiera 
elegirse al efecto, el cual paira desechar en 
cualquier estado los que no reúnan otras c i r 
cunstancias. 

6. * Los andamio* necesarios para la eje
cución de la obra, asi como los útiles y her
ramienta^ que la misma requiera y los de-
mas gastos incidentales que se ofrezcan. aun
que no estén marcados en estas condiciones 
ni en las económicas, serán de cuenta y res-
¡•onsabilidad del contratista. 

7 . * Aunque es obligación del rematante 
d principiar las obras dentro de los nueve 
dias siguientes: al eo que se le comunique la 
aprobación del contrato, no |«dra proeeoVr 
á d io sin dar conocimiento al arquitecto de 
Hacienda ó al que le su^tituyi para recibir 
su? instrucciones especiale* al caso 

8. * H contratista no teñirá «íerecho 4 
indemnización alguna |or las (^quenas va 
riaciones que pudieran inln-Jucir-e en la 
-obra 4 juicio del arquitecto, ni tampoco por 
l a tonca en une se manden ejecutar lo; I ra -

bajos, ni por la alteración de precios en el 
jornal y materiales. 

9. a En cualquier estado en que se en
cuentren las obras, no podrá el contratista 
rehusar el reconocimiento é inspección del 
arquitecto de Hacienda ó del que le sustitu
ya legalmente autorizado. 

Madrid 50 de mayo do 1857.—El ar 
quitecto de Hacienda, Aureliano Varona.— 
V.* B.*—El Administrador principal do H a 
cienda pública, Astudillo. 

Modelo de la proposición. 

E l que suscribe, vecino de esta corte, 
calle de número se obliga á rea
lizar las obras proyectadas en la casa de Car
nicerías , sita en la plaza de la Constitución, 
con accesorias á la calle Imperial, donde se 
han de instalar las oficinas de Hacienda pú
blica Ce la provincia de Madrid, por el pre
cio de sujetándose á las condiciones 
económicas y facultativas contenidas en los 
dos pliegos publicados al efecto en la Gacela 
del Gobierno, á cuyo fin acompaña documen
to que acredita el depósiio de los 6,000 rs. 
que para hacer esta proposición se exige. 

M a d r i d . . . de de 1857. 

JUNTA DIRECTIVA 
D E L A ESPOSICION U E A G R I C U L T U R A . 

E l Excmo. Sr. Ministro de Fomento ha 
comunicado á esta Junta directiva, con fo
cha 29 del que-rige, la Real orden siguiente: 

«He dado cuenta á S. M . de la comuni
cación de esa Junta directiva, fecha 25 del 
comente, á las que acompañan los [llanos, 
presupuestos y pliegos de condiciones de las 
galerías y pabellón que en concepto de la 
misma y de los arquitectos D. Juan Bautista 
Peironnet, D. Francisco Jareño y Alarcon 
y D. Gerónimo de la Gándara deben cons
truirse en la Montaña del Principe Pió con 
destino á la Esposicion de Agricultura. Se la 
he dado asimismo de los dibujos propuestos 
para la acuña ion de medallas y de la rela
ción de premios que deben distribuirse; y 
conforme en un todo con las razones espues
tas por V . E . , que no solo ha tenido presen
te el estimulo que debe ofrecerse á los gana
deros y labradores en el primer ensayo de 
este género de esposicionos en España, 
sino el estado de nuestra agricultura, y lo 
que es mas conveniente fomentar; la Reina 
(Q. D. G.) se ha servido aprobar lo propuesto 
l»or V . E . , disponiendo que bajo los espresa
dos pliegos y condiciones se saquen á licita
ción pública, fijando el plazo de 12 dias, las 
obras que los mismos comprenden: que esa 
Junta directiva disponga la ejecución de los 
troqueles de las medallas, y oportunamente la 
acuñación de las mismas en los términos pro
puestos: que se publique en la Gaceta oficial 
la relación de los premios indicados, con la 
ampliación del art. 9.° del Real decreto de 
11 de marzo último y la del que esa Junta 
directiva podrá proponer á S. M . la clase de 
premioso recompensas que estime oportunas 
en favor de los que mas se distingan por sus 
servicios; que se encargue á los Alcaldes y 
al cuerpo de la Guardia civil que auxilien á 
los expositores en la conducción de ganados 
y efectos para la debida seguridad y econo
mía posible; y por último, que esa Junta 
directiva proceda desde luego á la ejecución 
de los trabajos preparatorios, ó á las obras 
que sean mas necesarias y urgentes, y cuya 
naturaleza ó escaso importe no requiera la 
licitación pública.» 

En consecuencia de la a ítcrior disposi
ción superior, la Junta directiva ha procedi
do desde luego al cumplimiento de lo que la 
corresponde y se apresura á dar conocimien
to ile lo acordado por S. M . á las Autorida
des, Corporaciones y Establecimientos en
cangados de promover la concurrencia á la 
Esposicion, y que tan dignamente secundan 
los deseos del Gobierno y auxilian los traba
jos de esta Junta. 

Las acertada* disposiciones que han 
adoptado las Comisiones provinciales presi
d i d a por los Sres. Gobernadores; ora nom
brando Sub-comisiones en los partidos judi
ciales, para con mayor facilidad estimular á 
los ganaderos y labradores, ora valiéndose 
de la cooperación de los alcaldes de los pue
blos para que den noticia de los productos 
indígenas de cada localidad y remitan ejem
plares de ellos 4 la capital, coa objeto de 

reunir en un centro la colección de los pro
ductos de la provincia, son medios tan efica
ces y dignos do elogio, como el desprendi
miento de varias Diputaciones provinciales, 
ayuntamientos, Juntas de Agricultura y So
ciedades Económicas que han destinado una 
cantidad de sus fondos para sufragar los gas
tos de.transporte, evitando asi las dificulta
des que pudiera producir la falta de medios 
en algunos espositores, ó el retraimiento ó 
indiferencia de los que, no viéndose protegi
dos y animados por las Autoridades propias, 
desconocen la importancia y trascendencia 
de esta Exposición nacional. 

Con Jan poderosos elementos es de i n 
ferir que no habrá provincia que en la Mon
taña del Príncipe Pío no figure con la colec
ción completa de todos sus productos natu
rales , sin que se incurra en la falta de que 
solo se conozca lo mejor, cuando todo lo que 
comprende el ramo do la Agricultura es d ig 
no de conocerse y apreciarse según su mérito 
relativo. 

Esta Junta ha meditado sobre si deberían 
dictarse algunas mas que las establecidas 
para el envío y presentación de los produc
tos y no obstante que todo lo espera del celo 
é intelignneia de las citadas Corporaciones, 
Comisiones provinciales y espositores, no s*» 
cree relevada de emitir su opinión en este 
punto , aconsejando lo que le dicta su deseo 
de acertar. 

Así es que ademas de referirse á la rela
ción de los premios quo se destinan para los 
espositores y para los que se distingan por 
sus servicios en favor de la Esposicion, según 
es la voluntad de S. M . , se inserta una ins
trucción sobre la manera que deberán remi
tirse y esponerse los objetos y los formula
rios de las certificaciones que al tenor del tí
tulo 2.° del Real decreto de 11 de marzo de
berán espedir los alcaldes, con objeto de que 
se presenten con los ganados y efectos por 
los espositores ó por sus apoderados. 

En la circular de 51 de marzo se enca
reció la conveniencia de remitir cuanto antes 
las noticias de los ganados y productos que 
por las provincias ó los particulares se pro
yectara esponer: áesta invitación han corres
pondido ya varios establecimientos , princi
palmente los de la enseñanza agrícola y los 
grandes propietarios; pero ahora, sobre re i 
terar el encargo , se autoriza desdo luego la 
remisión de los productos , cuya naturaleza 
no requiera demorar el envío , siempre que 
este se haga con el conocimiento é interven
ción de la Comisión provincial respectiva á 
fin de evitar cualquiera inconveniencia en el 
orden y regularidad que son de apetecer, y la 
repetición de ejemplares que por ningún con
cepto se distingan de los demás de la pro
vincia. 

L a Junta directiva concluye llamando de 
nuevo la atención de las Comisiones hacia el 
catálogo que se inserta , para que no se i n 
curra en el olvido de no remitir á la Esposi
cion los productos característicos de las lo 
calidades. 

Madrid 50 de mayo de 1857.—El Du
que de Veragua , Presidente.—Braulio A n 
tón Ramírez, Vocal Secretario. 

Instrucción sobre ta manera de remitir los 
ganados y productos según las dicisiones 
establecidas en el Heal decreto de 11 de 
marzo de 1857, y clases de premios desig
nados para cada sección. 

[SECCION PRIMERA. 

CULTIVO. 

CLASE P U D I E R A . 

«Sistemas de explotación rural y méto
dos de economía agrícola. 

•Estodios y diseños de presas , canales 
de riegos, pantanos, acequias , desagües y 
vias rurales que se hayan propuesto ó se 
hallen en cursó de ejecución por las empre
sas mercantiles, las Corporaciones, los par
ticulares ó la Administración pública. 

»Planos tojkográficos de tierras nueva
mente desmontadas, do su distribución y su 
cultivo. 

»Proyectos de colonizaciones aunque no 
hayan merecido todavía la aprobación del 
Gobierno. 

»Planos , cortes y alzados de las cons
trucciones rurales que ofrezcan alguna nove-

, dad, así en las formas, como en el mecanis

mo y las aplicaciones, ó que se recomienden 
por la economía y solidez de las obras. 

«Planos, cortes y alzados de los edificios 
destinados 4 la preparación y elaboración de 
las primeras materias obtenidas por el culti 
vo, y propias para el sustento del hombre, 
para los talleres y las fábricas, y para el fo
mento y mejora de cualquiera i amo de i n 
dustria. 

»La organización, métodos y detalles de 
las escuelas de agricultura, granjas-modelos 
y quintas es|»er¡inentale5 que se hayan esta
blecido en E>paña ó se proyecten con proba
bilidad de realizarse. 

«Croquis , reconocimientos forestales, 
planos y detalles de inventarios de montes, 
de sus ordenamientos y de aprovechamientos 
generales. 

«Dibujos de máquinas, herramientas, 
instrumentos y aparatos, tanto agrícolas, 
como forestales.» 

Los planos y dibujos, que son los que 
principalmente han de constituir esta clase, 
serán colocados perpendicularmente en una 
galería cubierta. Conviene por lo tanto que 
se remitan estendidos , bien en cuadros , en 
bastidores de madera ó forrados de tela, 
cartón ó papel fuerte. Si la esplicacion ha de 
baoerse por separado, se presentará esta con 
los pliegos encuadernados ó cosidos en for
ma de libro , observando la mayor claridad 
en la escritura. 

C L A S E SECUNOA. 

«Máquinas, aparatos, herramientas, ins
trumentos y a|»eros usados en el pais, y estos 
mismos objetos , ya sean inventados por es
pañoles, y se hayan lomado de los estranje-
ros , siempre que su aplicación sea nueva ó 
poco conocida. 

»Abonos d i todas clases, asi naturales 
como artificiales, cuya naturaleza y compo
sición puedan comprobarse fácilmente y en 
breve período.» 

Las máquinas, herramientas, instrumen
tos , etc. á que se refiere el primer párrafo, 
podrán presentarse en real ó en modelo, 
prefiriéndose lo primero á lo segundo. Según 
su forma y demás circunstancias so espou-
drán estos objetos en el pavimento de la ga 
lería ó colgados, esto sin perjuicio de colo
car, en sitio separado y conveniente, (previo 
acuerdo de la Junta directiva y de los espo
sitores), las máquinas que lo requieran. Los 
comprendidos en este caso, deberán dar a v i 
so con la anticipación necesaria. 

Los abonos se espondrán en frascos y en 
cantidad de dos á tres kilogramos (1). E l 
envió se verificará en estos ú otros envases, 
pues en último caso la Junta directiva pro
veerá lo conveniente mediando tiempo para 
ello. 

C L A * E T E U C E R A . 

«Raices, maderas, cortezas, fruta5?, g ra 
nos, semillas, verduras, henos, plantas le 
guminosas, pratenses, tinctorias, testiles, 
curtientes, medicinales, ó de cualquiera otra 
aplicación á los usos domésticos, las artes y 
la industria en sus diversos ramos.» 

Las raices, frotas, granos, semillas, l e 
gumbres, verduras, etc. que comprende esta 
clase, serán espucslas en una gradería y 
contenidas en cestos de mimbre que prepa
rará la Junta directiva. Estos productos se
rán enviados en saquitos, cajas ó cesta?, se
gún su clase, y en cantidad de tres kilogra
mos (2), salvos los casos en que esceda do 
este limite la magnitud del producto. Las 
madera* se remitirán en ejemplares de 28 
centímetros de longitud y un decímetro de 
diámetro (5), salvos los casos en que alguna 
circunstancia recomiende escederse de estos 
limites. 

CLASE C U A R T A . 

«Arboles, arbustos y plantas, ya sean do 
utilidad, ó ya do adorno y recreo, siempre 
que estos vejetales se |>resenten vivos y en 
tal estado de buena conservación que puedan 
apreciarse cumplidamente todas sus cualida
des características.» 

(I) De cuatro i seis libras. 
(J) Seis libras y aaedta. 
(3) Un p*é de lo»giiurt j 4« cuatro i cinco pal 

gailas de diámetro. 
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Los objetos de esta clase serán remiti
dos en macetas ó del modo que los esposi-
tores lo juzguen mas conveniente. 

Los premios de esta sección primera, 
consistirán: 

Los de primera clase en medallas de oro. 
Los de segunda clase en id. de plata. 
Los de tercera clase en id . de bronce. 
Y en menciones honoríficas. 

(Véase loque se dice al final de la sección 
tercera.) 

SECCION S E G U N D A . 

G A N A D E R I A . 

C L A S E P R I M E R A . 

«Caballos padres y potros. 
«Yeguas y potros. 

C L A S E S E G U N D A . 

«Ganado mular y asnal. 

C L A S E T E R C E R A . 

«Yacas de leche. 
«Yacas y novillos cebones. 
«Rueyes de labor y de tiro. 
«Toros de razas mansas. 

C L A S E C U A R T A . 

«Ovejas de lana merina. 
«Idem de lana eslrambera. 
«Idem de lana churra. 
«Corderos de las tres razas. 
«Moruecos de las tres razas. 

C L A S E Q U I N T A . 

«Cabras. 
«Cabritos. 
«Machos cabríos. 

C L A S E S E S T A . 

«Ganado de cerda. 
«Cualquiera otra ela^e de ganados úti-

«les para el sustento del hombre, las labores 
«del campo y la industria rural. 

C L A S E S E T I M A . 

«Faisanes. 
«Gallinas. 
«Gansos. 
«Palomas. 
«Gallinas de Guinea. 
«Patos. 
»I*avos. 
«Cualquiera otra clase de aves de ut i l i -

«dad conocida en la casa de campo y la i n -
«duslria rural. 

Los ganados se expondrán con la con
veniente separación de clases y las debidas 
precauciones higiénicas. 

Como el ganado lanar no conservará l a 
na en la época de la exposición, se remitirá 
por separado, si es posiblble, una muestra 
de ella, con sujeción á los informes ó com
probaciones que el Jurado determine para 
justificar su identidad. 

Cada expositor podrá presentar el nú
mero de animales que guste, teniendo pré
seles las condiciones y circunstancias que so 
requieren para ser admitidos, y poder optar 
á los premios, cuyos pormenores se expresan 
en la relación de premios aproboda por 
S. M . 

E l Gobierno proveerá á la manutención 
de los ganados, pero los dueños podrán c u i 
darlos y retirarlos d i a r i a m e n t e con la preci
sa condición de presentarlos en el local de la 
Exposición á la hora qne se les designe por 
la Junta directiva. 

Los premios de esta sección segunda 
consistirán en recompensas pecuniarias, á 
saber: 

Caballos padres y potros.—Yeguas y potras 

Premios de 1 .* clase, rs. vn 5 , 0 0 0 

Idem de I a 2 , 0 0 0 

Idem de 3 . * 1 , 0 0 0 

Ganado mular y asnal. 

Premios de I d a s e , rs. vn 1 , 0 0 0 
Idem de 2 . * 8 0 0 
Idem de 3 . ' 5 0 0 

Ganado vacuno 

Premios 6e 1 .• clase, rs. v n . . . . . 3 , 0 0 0 

Idem de 2 . A 2 , 0 0 0 

Idem de 3 . A 1 , 0 0 0 

Ganado lanar. 

Premios de 1 .* clase 1 , 0 0 0 
Idem de 2 . * 8 0 0 
Idem de 3 . * 5 0 0 

Ganado cabrio. 

Premios de primera clase 2 0 0 
Idem de 2 . A 1 5 0 
Idem d e ' 3 . ' 1 0 0 

Ganado de cerda. 

Premios de 1 para los machos. . . 6 0 0 
Idem de 2 . A para id 4 0 0 
Idem de 3 . A para id 2 0 0 
Idem de 1 . A para las hembras.. 4 0 0 
Idem de 2 . A para id 2 0 0 
Idem de 3 . A para id 1 0 0 

Aves. 

Premios de 1 . a clase 3 0 0 
Idem de 2 . A 2 0 0 
Idem de 3 . A 1 0 0 

Diversos animales no comprendidos. 

Se destina la cantidad de 1 0 , 0 0 0 rs. 
para distribuirla en premios á juicio del J u 
rado. 

SECCION T E R C E R A 

INDUSTRIA AGRICOLA. 

C L A S E RIÑERA. 

«Vinos, aguardientes, ron, agraces, s i -
«dras, cervezas, vinagres, aceites.» 

Los líquidos de esta clase se presenta
rán en seis botellas, por lo menos, de á 7 5 
centilitros ( 1 ) . 

C L A S E S E G U N D A . 

«Harina*, féculas, frutas secas, frutas 
«pasas, mostos, arropes, conservas.» 

E n cajas ó frascos, y en cantidad de tres 
kilogramos ( 2 ) . 

C L A S E T E R C E R A . 

«Azúcar, cacao, café, té, tabaco, añil.» 
E l azúcar y el cacao, en cajas ó frascos 

y en la misma proporción que los productos 
de la clase anterior. 

Lo demás, en las cantidades y forma que 
se crean convenientes. 

C L A S E C U A R T A . 

Leches, mantecas, quesos, requesones, 
grasas, sebos.» 

En tarteritas de barro, cestitas de cáña
mo ó mimbre y frascos. En la misma pro
porción que las clases anteriores. 

C L A S E Q U I N T A . 

«Embuchados, curtidos de todas clases, 
cecinas y carnes ahumadas.» 

En cestas, cajas ó frascos, y en cantidad 
de seis kilogramos ( 5 ) . 

C L A S E S E S T A . 

«Algodones, lanas, pelotes, plumas, se
das, linos,cáñamos, pilas, espartos.» 

Por lo menos, un bel Ion de lana. De a l 
godón, plumas y seda, uno ó dos kilogra
mos ( 5 ) . De linos, tres kilogramos ( 4 ) . De 
cáñamos y pitas cuatro ó cinco kilogra
mos ( 6 ) . jDe esparto crudo un kilogramo y 
8 4 0 gramos ( 7 ) . De esparto cocido tres k i 
logramos ( 8 ) . De esparto crudo la misma 
cantidad, y todo lo que pertenece á esta c l a 
se convenientemente encintado. 

(I> C u a r t i l l o y m e d i o . 
( i ) Se is y inedia l i b r a s . 
(3) T r e c e l i b r a s . 
(1) Dos 4 cuatro l i b r a s . 
(5) Seis y media l i b r a * . 
ja) De ocho y media i dlex y media l i b r a s . 
(7) Cuatro libras. 
(R) Se is y media l i b r a s . 

C L A S E S E T I M A . 

«Garancinas, rubias, estrados de rega
liz, cochinillas, barrillas.» 

De azafrán, sobre cinco hectógramos (1). 
De barrillas, seis kilogramos (2). 
De cochinilla, un kilogramo y 8 4 0 g ra 

mos ( 5 ) . 

De rubias y garancinas, dos kilogramos 
7 6 0 gramos ( 4 ) . 

B l estrado de regaliz, tres kilogra
mos ( 5 ) . 

Estos objetos serán remitidos en cajas ó 
frascos. 

C L A S E O C T A V A . 

«Aguarrás, breas, gomas, resinas, ceni
zas, corchos, carbones, cortezas curtientes.» 

De aguarrás, tres litros ( 6 ) . 
De breas, gomas y resinas, tres kilogra

mos (7). 
De cenizas, seis kilogramos ( 8 ) . 
De cascas, igual cantidad. 
De corchos, una pana por lo menos. 
De carbones vegetales encintados de azul, 

seis trozos de á 2 8 centímetros de longitud 

(1) U n a l i b r a . 
(2) T r e c e l i b r a s . 
(5) C u a t r o l i b r a s . 
(4) S e i s l i b r a s . 
(5) S e i s y m e d i a l i b r a s . 
(6) Seis cuart i l l os . 
(7) S e i s y m e d i a l i b r a s . 
(8) T r e c e l i b r a s . 

y un decímetro de diámetro (I ) . 
Los premios de la tercera sección con

sistirán: 

Los de 1 .* clase en medallas de oro. 
Los de 2 . A id . en id. de # plata. 
Los de 3 . A id . en id. de* bronce. 
Y en menciones honoríficas. 
Se destina ademas una cantidad en efec

tivo para las recompensas pecuniarias á que 
puedan hacerse acreedores por su aptitud y 
servicios en favor del fomento de la agricul
tura los labradores, hortelanos, jardineros, 
arbolistas y pastores , previas las informa
ciones que el Jurado estime convenientes. 
También podrá concedérseles premios en 
medallas y menciones honoríficas. 

E l mismo Jurado podrá proponer otra 
clase de premios cuando las circunstancias 
especiales del espo>itor y el distinguido mé
rito de los productos asi lo exigiese, confor
me al art. 9 . ° del Real decreto de 1 1 de 
marzo último. 

La Junta directiva queda autorizada 
igualmente para proponer á S. M . la clase 
de premios ó recompensas que estime opor
tunas en favor de los que mas se distingan 
por sus servicios con motivo de la Espo
sicion. 

Madrid 5 0 de mavo de 1 8 5 7 . — P o r 
acuerdo de la Junta, el vocal secretario, 
Braulio Antón Ramírez. 

(1) U n pié de largo y a n terc io de pié de diá
metro . 

FORMULARIO NUM. 1 . # 

E X P O S I C I Ó N de los productos agrícolas d$ la Península , Islas adyacentes y Ultramar , en 
Madrid el año de 1 8 5 7 . 

Expositor D Sección. 
Vecino de Clase... 
Provincia de Número 

N u m e r o . 
Nombres de los 

efectos. 

| Cant idad 
que se r e m i 
te ó espacio 
que ocupa . 

Caracteres es 
pec ia les . 

Nombre d e l dueño 
d e l establecimiento ó 
finca que le produce . 

l P r e c i o 
1 corr iente Observac iones . 

! 

• 

• 

Garantizo con mi firma la esactilud de los datos que anteceden , sujetándome á la 
comprobación, caso necesario. 

En á . . . . de de 1 8 5 7 . 

Como expositor, 

D Alcalde de provincia de certifico : que 
D me ha presentado los efectos que arriba se espresan, los cuales van con
tenidos en que he reconocido y sellado á fin de que pueda presentarlos en la 
Exposición de Agricultura de Madrid, acompañando la presente certificación de que se r e 
mite otro ejemplar al Sr. Gobernador de la provincia. 

(F i rma del Alcaide.) 

E l que suscribe , no pudiendo asistir personalmente á la Exposición de Agricultura. 
autoriza á D. N vecino de para "que en su nombre preeaaaa 
en ella los efeclos espresados en esta relación , reciba los premios de cualquiera dase ojee 
puedan obtener, se sujete á las condiciones establecidas, y decida cuanto sea necesario oa 
los términos que estime convenientes. 

E n 4 . . . . d e de 1857. 

Acepto el poder. E l expositor , 



FORMULARIO NUM. 2 . ' 

E S P O S I C I O N de los producios agrícolas de la Península, islas adyacentes y ultramar, en 
Madrid el ano de 1 8 5 7 

Espositor D 
Vecino de 
Provincia de ... 

Sección segunda. 
Ganadería 
Clase 

Num.' 
Especie 

y sexo. 
Rasa. Edad. 

Procedencia 

padre 5 madre. 

Punto, casa ó 

finca del n a c i 

m i e n t o ó r e c r i a 

Criador. 

Objeto 

áque 

se le destina 

Reseda ú 

observaciones. 

signarse previamente, como garantía para 
tomar parte en esta subasta será la de 6,000 
•reales en efectivo 6 en las clases de papel ad
misibles por la ley, debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite haber 
realizado la entrega en la Depositaría de d i 
cho Ministerio del modo que previene la 
referida instrucción. 

E n el caso de qoe resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda l ic ita
ción, abierta en las términos prescritos por 
la citada Instrucción. 

Madrid 30 de mayo de 1857 .—El D i 
rector general de Agricultura, Industria y 
Comercio, José Caveda. 

Modelo de proposición. 
0. N . N . , vecino de 

enterado del anuncio publicado con fecha 
de y de las condiciones y r e 
quisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de dos galerías compues
tas de 70 pabellones; construidas de madera 
y bastidores con tela, en la Montaña del 
Príncipe Pío, con destino á la Esposicion de 
Agricultura, se compromete á tomar á su 
cargo todas las obras necesarias al objeto, 
con estricta sujeción á los espresados requi
sitos y condiciones. 

(Aquí la proposición que se haga admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijado.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Garantizo con mi firma la exactitud de los datos que anteceden, sujetándome á la 
comprobación si fuere necesario. 

En á . . . . d e de 1857. 
Como espositor, 

D Alcalde de provincia de certifico: que 
D me ha presentado los animales que espresa la declaración que precede; y 
con el fin de que pueda hacer constar su identidad en la Esposicion de Agricultura, le es
pido la presente, remitiendo otra igual al Sr. Gobernador de la provincia. 

(Firma del Alcalde.) 

El que suscribe, no podiendo asistir personafmente -á la Esposicion de Agricultura, 
autoriza á D vecino de para que en su nombre presente en ella 
los animales espresados en esta relación; reciba los premios de cualquiera clase que puedan 
obtener; se sujete á las condiciones establecidas, y decida cuanto sea necesario en los tér
minos que estime convenientes. 

E n á . . . . d e de 1857. 
E l espositor, Acepto el poder. 

DIRECCION GENERAL OE AGRICULTURA 

V COMERCIO. 

INDUSTRIA 

En virtud de lo dispuesto por Real orden 
de 29 del corriente , esta Dirección general 
ha señalado el día 12 'de junio próximo y ho
ra de las doce para la adjudicación en públi
ca subasta de 15 trozos de gradería , cons
truidos de madera, para la colocación de ob
jetos de la Exposición de Agricultura, con la 
obligación de construir mayor número, si 
fuere necesario, por la misma cantidad. 

L a subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de marzo 
de 1852 , en esta corte , ante la Dirección 
general de Agricultura , Industria y Comer
cio , situada en el local que ocupa el Minis
terio de Fomento, con asistencia de dos V o 
cales de l a Junta directiva de la Exposición, 
del Ordenador general de pagos y de los A r 
quitectos, hallándose de manifiesto en la por
tería mayor del mismo , para conocimiento 
del público, el modelo , presupuestos y con
diciones , bajo las cuales se sacan á pública 
subasta. 

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse pre
viamente , como garantía para tomar parte 
en esta subasta, será la de 1,000 rs. en 
efectivo ó en las clases de papel declaradas 
admisibles para estos casos; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado la entrega en la Deposi
tarla de dicho Ministerio, del modo que pre
viene la referida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
jMoposiciones iguales , se celebrará , única
mente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por 
la citada Instrucción. 

Madrid 50 de mayo de 1857.—El Direc
tor general de Agricultura , Industria y Co
mercio, José Caveda. 

Modelo de proposon. 
D. N . N . , vecino de en

terado del anuncio publicado con fecha 
de , y de las condiciones y re 
quisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de 15 trozos de gradería, 
construidos de madera, para la colocación de 
objetos de la Exposición de Agricultura, con 
la obligación de construir mayor número. si 
fuese necesario, por la misma cantidad, con 
estricta sujeción á los espresados requisitos 
y condiciones. 

(Aquí la proposición que se haga; admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijado.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por Real orden 
de 29 del corriente., esta Dirección general 
ha señalado el dia 12 de junio próximo y 
hora de las doce para la adjudicación en pú
blica subasta de dos galerías formando 70 
pabel lañes de 15 pies de ancho por 20 de 
fondo, construidos de madera y bastidores 
con tela, en la Montaña del Principe Pío, 
con destino á la Esposicion de Agricultura, 
comprometiéndose el contratista á hacer por 
igual cantidad los demás trozos que puedan 
necesitarse. 

L a subasta se celebrará en los términos 
prevenidos en la Instrucción de 18 de marzo 
de 1852 e*n esta corte ante la Dirección ge
neral de agricultura, Industria y Comercio, 
situada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, con asistencia de dos Vocales 
de la Junta directiva de la Esposicion, del 
Ordenador general de Pagos y de los A r 
quitectos, hallándose de mauifiasto en la 
portería mayor del mismo , para conoci
miento del público ios planos, presupuestos 
y condiciones bajo las cuales se sacan á pú
blica subasta. 

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados aroglándose exactamente al ad 
junto modelo, y la cantidad que ha de con-

En virtud de lo dispuesto por Real orden 
de 29 del corriente, esta Dirección general 
ha señalado el dia 12 de junio próximo y ho
ra de las doce para la adjudicación en pú
blica subasta de un pabellón de 250 pies de 
largo por 58 de ancho, que ha de construir
se de madera y bastidores con tela, pintados, 
en la Montaña del Príncipe Pió, con destino 
á la Esposicion Agrícola. 

L a subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de mar
zo de 1852, en esta corte ante la Dirección 
general de Agricultura, Industria y Comer
cio, situada en el local que ocupa el Minis
terio de Fomento, con asistencia de dos vo
cales de la Junta directiva de la Esposicion, 
del Ordenador general de pagos y de los a r 
quitectos, hallándose de manifiesto en la 
portería mayor del mismo, para conocimien
to del público, los planos, presupuestos y 
condiciones, bajo las cuales se saca á públi
ca subasta. 

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, arreglándose exactamente al 
adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente, como garantía pa
ra tomar parte en esta subasta, será la de 
8,000 rs. en efectivo ó en las clases de pa
pel admisibles por la ley, debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado la entrega en la Depo
sitaría de dicho Ministerio del modo que 
previene la referida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará única
mente entre sus autores una segunda l icita
ción abierta en los términos prescritos por 
la citada Instrucción. 

Madrid 30 de mayo de 1857 .—El D i 
rector general de Agricultura, Industria y 
Comercio, José Caveda. 

Modelo de proposición. 

D. N . N . , vecino d e . . . . . enterado del 
anuncio publicado con fecha d e . . . . y de las 
condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de un pa
bellón en la Montaña del Príncipe Pió, para 
la esposicion de Agricultura, se compromete 
á tomar á su cargo todas las obras necesa
rias a l objeto, con estricta sujeción á los es
presados requisitos. 

(Aquí la proposición que se haga; admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijado). 

(Fecha y firma del proponente.) 

Ayuntamiento». 

Alcaldía constitucional de legones. 

de setiembre próximo tendrá efecto el 12 
del corriente á las 10 de sn mañana en la 
sala consistorial bajo el pliego de condicio
nes que estará de manifiesto á los licitadores 
en el acto de la subasta. 

Leganés 2 de junio de 1857.—Eusebio 
Mingo. 

B O L S A 

Cotización del 2 de junio de 1857 á las 
tres de la tarde. 

EFECTOS PÚBLICOS. 

Títulos del 5 por 100 consolidado, al 
contado 40-10 13-10 es. á plazo 40 -50 fin 
cor. vol. , prima 50 c. 

Inscripciones de i d . , á plazo 40-25 id . 
firme. 

Títulos del 5 por 100 diferido, id . 26. 
Amortízame de primera, id . 11-65 d. 
Idem id. desegunda, id . 6-65. 
Deuda del personal, id . 11-15 p. 

Acciones de carreteras.—Emisión de 1.° de 
abril de 1850. Fomento de 4,000 rs. idem 
85-50. 

Idem de id. á 2,000 rs. i d . 85 d . 
Idem de 1 .* de junio de 1851, de á 2,000 

i d . , 90-25 d. 

Idem de 51 de agosto de 1852, de á 2,000 
i d . , 88-25. 

Acciones del Canal de Isabel II de 1,000 
reales, 8 por 100 anual id . 107-25 p. 

Acciones del Banco de España, id . 
144-50 d. 

Sociedad española mercantil é indus
trial, aedionesde á 1,900 rs . , 50 por 100 
de desembolso, id . , 1860. 

Sociedad general de crédito moviliario 
español, acciones de 1,900 rs . , i d . , 2,000 p. 

Idem metalúrgica de San Juan de A l c a -
reales, i d . , 59. 

ALCALDIA CORREGIMIENTO OE MADRID. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 
Cebada de 48 á 53 rs. vn. 
Algarrobas, de A 60 rs. vn. 

Trigo vendido. Precios 
Fanegas. 

65 90 
150 93 
50 94 
92 95 

364 97 
514 99 
555 100 

1550 
Quedan por vender sobre 500 fanegas. 

De los partes remitidos en este dia por 
la intervención de arb i t r ios municipales, la 
del mercado de granos y nota de precios de 
artículos de consumo , resulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de ayer. 

1907 fanegas de trigo. 
2936 aironas de harina de id . 
1500 libras de pan cocido. 
5666 arrobas de carbón. 

91 vacas que componen 56254 
libras de peso. 

455 carneros que hacen 10164 l i 
bras. 

106 corderos que componen 1982 
libras de peso. 

Lo que se hace saber al público para su 
inteligencia. 

Madrid 2 de junio de 1857.—El a l 
ca lde - correg idor , Carlos M a r f o r i . 

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS 
D E A Y E R . 

E l remate de rastrogeras del término j u 
risdiccional de la villa de Léganos para el 
aprovechamiento de sos pastos, basta el 30 
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T E R M Ó M E T R O . 

Epocas. Reaumur Centígrado Rarómetro. 
7 de la m. 

12 del dia. 
5 de la t. 

7 s . 0 
18 t s .0 
16 s . 0 

8 i s. 0 26 p. 4 1. 
23 i s . 0 ¡26p. S i l . 
20 s . 0 26p . 5 i 1. 


